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Ceca presenta sus nuevos estatutos 
a Economía para ser una asociación
CAMBIOS EN VARIOS ARTÍCULOS/ El ministerio aprobará este documento en breve y Ceca dejará de ser  
una entidad financiera y comenzará a representar también a las fundaciones ligada al sector bancario.

E. del Pozo. Madrid 
La Ceca, Confederación Es-
pañola de Cajas de Ahorros, 
ha iniciado la cuenta atrás pa-
ra su transformación. La enti-
dad financiera, presidida por 
Isidro Fainé, ha modificado 
sus estatutos para reflejar sus 
nuevas reglas del juego y los 
ha remitido al Ministerio de 
Economía para su aproba-
ción, algo que podría ocurrir 
en breve.  

La modificación de los esta-
tutos de Ceca afecta a ocho de 
sus artículos. Algunos son de 
carácter meramente formal y 
otros hacen referencia al en-
caje de las fundaciones en la 
nueva asociación así como a 
los mecanismos que regulan 
el cese de estas fundaciones. 

 Cuando sean ratificados 
los estatutos, Ceca dejará de 
ser una entidad financiera y se 
convertirá en asociación, aun-
que prestará sus servicios 

tableció que ésta debía remitir 
al Ministerio de Economía en 
un plazo de seis meses una 
modificación de sus estatutos 
para adaptarse a la nueva si-
tuación. 

Las entidades de créditos 
adheridas (bancos y cajas) se-
guirán estando representadas  
en el consejo de administra-
ción de Ceca, mientras que las 
fundaciones participarán en 
la Comisión de Fundaciones y 
Obra Social y podrán asistir 
como invitados a la asamblea 
general de la entidad.  

Estos pasos parecen alejar, 
al menos de momento, la hi-
pótesis de la integración de 
Ceca en la patronal bancaria 
AEB. Esta posibilidad se bara-
jó en el mercado cuando la 
crisis de las cajas dejó reduci-
da a sólo dos firmas el censo 
de estas entidades.

bancarios a través de Ceca-
bank, controlado por Ceca y 
participado por los bancos de 
las cajas . 

Tras darse de baja en el re-
gistro de entidades del Banco 

de España, Ceca representará 
y defenderá los intereses de 
los bancos creados por las an-
tiguas cajas de ahorros, de las 
dos entidades que aún man-
tienen el status de caja y de las 

Las fundaciones 

controlarán el 23,9% 

de los activos de la 

banca, es decir, casi 

una cuarta parte.  

A final de año debe 

estar terminada la 

transformación de las 

antiguas cajas en 

fundaciones bancarias 

si controlan más de un 

10% de un banco o 

tienen potestad para 

nombrar o destituir a 

algún consejero. Cinco 

de estas instituciones 

pilotarán la estrategia 

de 5 bancos: 

CaixaBank, Ibercaja, 

Kutxabank, Unicaja 

Banco y Liberbank. 

Estas entidades suman 

un activo de 585.824 

millones sobre un total 

de 2,45 billones del 

total del sistema 

bancario español. 

Las fundaciones se 

convierten así en un 

nuevo actor financiero  

que marcará una 

estrategia  entre las 

exigencias de un banco 

privado y entre el 

carácter social de 

estas instituciones. 

Las fundaciones 

bancarias se rigen por 

una legislación similar 

a la de la banca para 

evitar situaciones 

críticas en la 

estabilidad del sistema 

financiero y problemas 

de solvencia.

Las fundaciones 

controlarán 

el 24%  

de la banca

Isidro Fainé, presidente de Ceca.

CAMBIO DE RÓTULO EN LAS TORRES NEGRAS Tras culminar el pasado 16 de junio  
la transformación de La Caixa en fundación bancaria, la entidad cambió ayer el rótulo  
de la entrada principal del complejo que alberga sus servicios centrales, en las Torres 
Negras de la Diagonal de Barcelona. La antigua denominación de Caixa d’Estalvis i 
Pensions de Barcelona ha dado paso a la de Fundació Bancària La Caixa. Con una 
dotación de 5.868 millones de euros, se trata de la tercera fundación más grande del 
mundo. Su presidencia la ocupa Isidro Fainé, que está también al frente de CaixaBank.

Ef
e

fundaciones bancarias y las 
ordinarias.  

Ceca está integrada en la 
actualidad por diez grupos 
bancarios creados por las an-
tiguas cajas, por Caixa Ontin-
yent, por Caixa Pollença. 
Agrupa además a dieciséis 
fundaciones, un número que 
crecerá a corto plazo ya que 
las antiguas cajas que crearon 
bancos que ahora controlan 
están obligadas a transfor-
marse en fundaciones este 
año según la Ley de Cajas y 
Fundaciones Bancarias que 
entró en vigor a finales del año 
pasado. Esta misma normati-
va fijó la hoja de ruta para la 
transformación de Ceca y es-

Ceca defenderá  
los intereses  
de bancos creados 
por las antiguas 
cajas de ahorros

Se aleja, al menos  
de momento,  
la posibilidad  
de integrar Ceca  
en la patronal AEB

Impreso por Bernardo A Posada Vargas. Propiedad de Unidad Editorial. Prohibida su reproducción.3046068

AutoHighlighter


ck9754
Resaltado


